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C) RUEGOS 

 
                    No se formulan ruegos. 
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Finaliza la sesión a las trece horas y cincuenta y tres minutos. 
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(Se abre la sesión a las doce horas y treinta minutos). 

La Presidenta: Buenos días a todas y todos.  

Yo creo que estamos todos y tenemos quorum, 
¿verdad? Pues empezamos con la última comisión del 
año, así que bienvenidos a la Comisión de diciembre de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social y pasamos con el 
orden del día. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

Damos comienzo a la Comisión Permanente 
Ordinaria del Pleno de Familias, Igualdad y Bienestar 
Social, en convocatoria referida a la sesión 
011/2022/114 con carácter ordinaria; con fecha de 
celebración el martes, 13 de diciembre de 2022, a las 
doce horas y treinta minutos; y se celebra en el salón 
de comisión del Pleno, Casa de Cisneros, plaza de la 
Villa número 4; cuyas características son: sesión 
parcialmente no presencial, mediante la utilización de 
los medios telemáticos puestos a disposición de todos 
los miembros de la comisión y demás asistentes. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta 

de la sesión anterior, celebrada el día 22 de 
noviembre de 2022 (010/2022/093). 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pues pasamos a la votación, el Grupo Mixto no 
está. 

¿Grupo VOX? 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María del Mar Barberán Parrado: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: A favor. 

La Presidenta: ¿Grupo Popular? 

El Segundo Teniente de Alcalde, Presidente del 
Distrito de Puente de Vallecas y Concejal del Grupo 
Municipal del Partido Popular, don Francisco de Borja 

Fanjul Fernández-Pita: A favor. 

La Presidenta: Pues se aprueba por 
unanimidad. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

El Vicesecretario General: Efectivamente. 

Gracias, presidenta. 

Pasamos al epígrafe A) relativo al dictamen de 
asuntos con carácter previo a su elevación al Pleno e 
indicar que en este epígrafe no se ha presentado ningún 
asunto para su dictamen. Y, por tanto, pasamos al 

epígrafe B) del orden del día relativo a la parte de 
información, impulso y control. Apartado preguntas.  

Indicar una cuestión apriorística, las preguntas 5, 
6 y 8 se formularán al final por problemas de agenda 
de don José Manuel Calvo y por tanto se sustancian al 
final. 

(Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 22 de noviembre de 
2022 (010/2022/093), sin observación ni rectificación 

alguna). 

Punto 2.- Pregunta n.º 2022/8001718, 
formulada por la concejala doña Emilia 
Martínez Garrido, Portavoz del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, dirigida al Delegado del Área de 
Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar 
Social, interesando conocer qué gestiones 
está realizando “para asegurar que sigan 
prestando servicio los Centros de día 
Muguet y Reina Sofía, gestionados por la 
Cruz Roja”. 

La Presidenta: Para formular esta pregunta 
tiene la palabra la señora Martínez Garrido por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Buenos días. 

Muchas gracias. 

El deseo de las personas mayores de seguir 
viviendo en sus casas y en su entorno, como así lo 
manifiestan mayoritariamente, ha provocado en la 
última década un incremento exponencial de la 
demanda de plazas de centros de día y ha requerido el 

concierto con el sector privado, que nunca ha sido fácil; 
de hecho, en el último concurso quedaron plazas 
desiertas y en el que se está tramitando actualmente, 
a pesar de estar hecho casi a medida de las empresas 
privadas, podría suceder algo similar. En estos 
momentos ya hay lotes que no han recibido ofertas. 

Cruz Roja gestiona actualmente, entre otros, dos 
centros cuyas plazas están concertadas: 30 plazas en 
el Centro de Día Muguet, en Carabanchel, concertadas 
con el Ayuntamiento de Madrid; y 110 plazas en el 
Centro de Reina Sofía, en Tetuán, de las que 35 están 

concertadas con el Ayuntamiento, 60 con la Comunidad 
de Madrid y el resto son de gestión privada. 

Recientemente, Cruz Roja ha tomado la decisión 
de cerrar el Centro de Día Muguet el próximo 28 de 
febrero, después de más de veinte años de prestar 
servicio, y también ha decidido recortar plazas en el 
Reina Sofía tras más de diez años funcionando y a pesar 
de tener lista de espera; y digo recortar porque Cruz 
Roja solo se ha presentado al concurso de la 
Comunidad de Madrid. La única razón que alegan es 
insostenibilidad desde el punto de vista económico.  

El resultado de todo esto será la pérdida de 65 

plazas ofrecidas por este Ayuntamiento para la 
población mayor de nuestra ciudad y la consecuente 
desaparición de más de 30 puestos de trabajo de la 
plantilla, especialmente feminizada, de la que el 83 % 
son mujeres.  
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Más allá de lo inexplicable de esta decisión, 
porque procede de una institución humanitaria de 
interés público que recibe subvenciones y ayudas del 
Ayuntamiento y de la Comunidad de Madrid, nos 
preocupa el hecho de que las plazas de estos centros 
están destinadas a un colectivo especialmente sensible, 
como es el de los mayores que sufren deterioro 
cognitivo, Alzheimer y otras demencias. 

Por último, quiero decir que esta decisión de Cruz 

Roja tiene tres consecuencias: primero, para los 
usuarios que se han de enfrentar a una situación de 
cambios nocivos en su salud física y mental debido al 
perfil de su enfermedad y también a su vulnerabilidad 
psicosocial; segundo, para sus familias, ya que les 
genera incertidumbre porque no se les ha ofrecido una 
alternativa; y tercero, porque la disminución de 
servicios de atención especializada que ofrece el 
Ayuntamiento a una población cada vez más 
envejecida en nuestra ciudad y en la que el incremento 
de este tipo de enfermedades es muy preocupante. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Martínez. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
la señora Lucrecia Adeva, que es la directora general de 
Mayores, para contestar a esta pregunta en un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Directora General de Mayores, doña Lucrecia 
Adeva Pérez: Muchas gracias, señora presidenta. 

Gracias, señora concejala, por hacernos esta 
pregunta que permita explicar la situación de la 
licitación de los centros de día privados. 

Yo voy a dividir la exposición en dos partes, la 
primera para explicar cuál es la situación de la licitación, 

aunque ha hecho un buen resumen de cómo se 
encuentra la licitación de los centros de día privados. Y, 
en segundo lugar, haré una explicación sobre qué 
medidas estamos adoptando para hacer esta gestión 
de las plazas concertadas en estos dos centros de día. 

Bueno, como saben todos, el Ayuntamiento de 
Madrid tiene una amplia red de centros de día que está 
destinada tanto a la atención de personas con deterioro 
cognitivo como a la atención de personas con deterioro 
físico. Concretamente gestionamos 100 centros de día, 
65 son de titularidad municipal y 35 que gestionamos a 

través del concierto de plazas en centros de día 
privados. Concretamente estos dos centros de día a los 
que hace referencia, el Centro de Día de Reina Sofía y 
el Centro de Día Muguet son gestionados por la entidad 
Cruz Roja. 

Cuando nosotros preparamos la licitación de estos 
centros de día hicimos un análisis de qué lotes de estos 
centros de día seguían siendo necesarios para dar 
cobertura a las plazas que se necesitaban para las 
personas con deterioro cognitivo, como es el caso de 
estos dos centros de día y se sacaron a licitación, como 
se hace con todos los lotes. Y ha sido decisión única y 

exclusivamente de la entidad Cruz Roja no presentarse 
a esos lotes por motivos que Cruz Roja tendrá que 
explicar. 

Pero sí que es verdad que después de la 
pandemia nos avisaron que no se iban a presentar a la 

licitación de esos dos lotes, nos lo reiteraron este verano 
y nosotros aun así sacamos por si acaso al final se 
echaban para atrás en la toma de decisiones, sacamos 
a licitación ese lote y no se han presentado. Con lo cual 
aquí el Ayuntamiento de Madrid no puede obligar a 
ninguna entidad a que se presente a una licitación en 
las que no quieren formar parte en la adjudicación de 
esos lotes. Han tomado esa decisión de cerrar esos dos 
centros de día privados y nosotros no podemos, frente 

a esa decisión, obligarles a que sigan esos dos centros 
de día abiertos. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Martínez por los veinte 
segundos que le restan. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Yo les diría 
que negocien, que peleen porque realmente las 
personas que están en esta situación lo necesitan. 

Además, esta decisión no es irreversible, hay 
casos, como el de Teruel y el de la comunidad de 

Aragón, donde estas intervenciones han cambiado. Y 
yo lo que les quiero decir es que peleen por nuestros 
mayores, por sus familias, y sobre todo más por 
aquellas personas que están sufriendo…  

La Presidenta: Señora Martínez. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: … este tipo 
de enfermedades. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias. 

Tiene la palabra la señora Adeva por el tiempo 
que le resta. 

La Directora General de Mayores, doña Lucrecia 
Adeva Pérez: El hecho de que cierren estos dos 
centros de día no significa que las personas vayan a ser 
desatendidas. Hay 3.555 plazas destinadas a la 
atención de deterioro cognitivo con suficientes plazas 
vacantes. Todas estas personas, tal y como les 
explicamos ayer a los familiares, que hay aquí una 
persona que ha asistido a la sesión de la comisión, les 
explicamos personalmente a todas las familias cómo 
íbamos a hacer el traslado de estas personas a otros 
centros de día municipales, siempre atendiendo a los 

criterios de las familias y a las necesidades de las 
personas usuarias, como no puede ser de otra manera, 
recibiendo el mismo servicio en las mismas 
condiciones; porque todos nuestros centros de día se 
rigen por las mismas condiciones en la prestación del 
servicio. Se les explicó ayer cómo hemos hecho esta 
hoja de ruta, cómo nos vamos a poner en contacto con 
ellos, cómo se van a tener en cuenta los expedientes 
individualizados de cada una de las personas usuarias 
de los centros de día. 

Nos hemos sentado con Cruz Roja… 

La Presidenta: Señora Adeva. 

La Directora General de Mayores, doña Lucrecia 
Adeva Pérez: … y la decisión es irreversible. 
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La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día, 
secretario. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 3.- Pregunta n.º 2022/8001725, 
formulada por el concejal don Javier 

Barbero Gutiérrez, Portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Comisión, 
interesando conocer “qué mejoras tiene 
pensado introducir el Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social en el 
servicio de podología de los Centros 
Municipales de Mayores”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Para formular esta pregunta tiene la palabra la 
señora Barberán por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 

doña María del Mar Barberán Parrado: Muchas 
gracias. 

Bueno, pues tenemos el servicio de podología, 
que, como todos sabemos, es un servicio esencial en 
los centros municipales de mayores y además uno de 
los más demandados. Me imagino que conocen que 
hay personas de noventa o de más años de noventa 
que acceden a estos centros casi exclusivamente para 
asistir a este servicio y ustedes desde que están como 
Equipo de Gobierno están en un descalabro continuo. 

Este descalabro podemos decir…, 

(Negación del señor Aniorte Rueda). 

… sí, podemos decir que empezó con la licitación 
y fue nada más llegar, porque publicaron el contrato en 
verano, en octubre para ser exactos del 2019 y la 
licitación no se publica hasta el verano siguiente; es 
decir, un año en stand by que ustedes podían haber 
avanzado y no lo hicieron.  

Cuando pasó el confinamiento y nosotros, 
distintos grupos políticos, exigíamos la apertura de los 
centros de mayores todo el tiempo nos decían que es 
que no se podía porque no tenían autorización de la 
Comunidad de Madrid, pero lo cierto es: uno, que no 

tenían contrato; y dos, que no habían hecho las 
gestiones y las tramitaciones para conseguir la 
autorización sanitaria, identificando cuáles eran las 
medidas de seguridad de cada uno de esos centros. Por 
eso abren ocho meses más tarde que en otros 
ayuntamientos y por eso abren en febrero, que aún no 
habían abierto los centros. Por lo tanto, esa excusa que 
nos decían no era real, abren en febrero y solo en 
catorce distritos, todavía estaban a la espera de 
conseguir la autorización sanitaria de la Comunidad de 
Madrid de los demás.  

Tampoco introdujeron mejoras como podía haber 

sido el que se hubiera prestado a domicilio. Y yo 
recuerdo que el director anterior en el Pleno de Cibeles 
dijo que le daría una vuelta y que serían creativos; pues 

todavía estamos buscando y esperando esa 
creatividad, porque de verdad que no la estamos 
viendo por ningún sitio.  

El caso es que tenemos que dos años después 
todavía falta el servicio de podología en mente de los 
centros de mayores. Su página web lo tiene, 89 centros 
de mayores, solo está en 69 centros de mayores; en el 
resto que no está, y me voy a adelantar seguramente 
a su respuesta luego, dicen que es que no tienen una 

sala donde facilitar este servicio, que las salas no 
reúnen las condiciones técnicas para tener la 
autorización sanitaria. Digo yo que no estamos 
hablando de un plan urbanístico que sea insalvable. 

En todo este tiempo una de las mejoras podría 
haber sido buscar la viabilidad para que existan esas 
salas y para que esas salas estén en condiciones, y se 
ve que no lo han hecho, porque la página web ayer 
decía 69, 20 centros menos. Por ejemplo, Arganzuela 
tiene dos centros de mayores, solo tiene servicio de 
podología en uno; Ciudad Lineal tiene ocho centros de 
mayores, solo tiene podología en cinco de ellos.  

Por cierto, que uno de los que no tiene servicio de 
podología, el Luis Vives, les recomiendo de verdad que 
vayan a verlo, porque tienen, por ejemplo, una salita 
de peluquería que no está en servicio, está inutilizada, 
la podrían adaptar, pero claro eso es pedirle peras al 
olmo, porque si ven el Luis Vives se les caen los palillos 
del sombrajo. Es un barracón donde no tienen 
calefacción, donde la gente cuando sale de los talleres 
les tienen que iluminar con una linterna. 

La Presidenta: Señora Barberán. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María del Mar Barberán Parrado: En la 

ordenanza, esa es la realidad, esas son las mejoras que 
ustedes podrían hacer, avanzar y ustedes de momento 
no lo han hecho. 

La Presidenta: Señora Barberán, muchas 
gracias. 

Tiene la palabra para dar respuesta por parte del 
Equipo de Gobierno la señora Adeva por un tiempo 
máximo de tres minutos en un único turno. 

La Directora General de Mayores, doña Lucrecia 
Adeva Pérez: Muchas gracias, señora presidenta. 

Bueno, yo voy a volver a dividir la contestación en 

dos partes bien diferenciadas.  

Voy a contestar, en primer lugar, a lo que usted 
me ha preguntado, qué mejoras tenemos previstas 
desde la Dirección General de Mayores para modificar 
y mejorar el servicio de podología. Efectivamente, el 
contrato de podología se adjudicó en enero del 2021, 
con dos años de vigencia, no vamos a prorrogar porque 
vamos a introducir nuevas mejoras y en lo que estamos 
es en una licitación del nuevo contrato del servicio de 
podología.  

Le voy a pasar a detallar a continuación cuales son 
las mejoras que hemos incluido en este servicio, 

porque, efectivamente, es la primera vez que se regula 
este servicio mediante la prestación a través de un 
contrato de servicios, hasta ahora no estaba regulado 
ni se prestaba a través de ningún contrato.  
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Las medidas y mejoras incluidas:  

Primero, lo vamos a organizar en lugar de en 
cuatro lotes en dos lotes para evitar que ningún distrito 
se quede sin la adjudicación del servicio de podología, 
esto nos ofrece mayores garantías para llegar a todo el 
territorio de la ciudad.  

Se amplía las personas beneficiarias del servicio, 
no solo a las personas mayores usuarias de los centros 
municipales de mayores a través de la tarjeta Madrid, 

sino también a los usuarios de centros de día que 
comparten estos edificios con los centros municipales 
de mayores y que nos han venido demandando 
también este servicio de podología.  

Se mejora la coordinación y seguimiento de las 
citas, ya que se incorpora un trabajador específico para 
ello, con una atención a través de línea telefónica, con 
envío automatizado de las citas a gabinetes de 
podología y al Ayuntamiento de Madrid.  

Se amplía el horario de atención telefónica de las 
09:00 h a las 14:00 h y desde las 16:00 h a las 19:00 h 
durante los once meses del año, que es lo que 

actualmente recoge el pliego; bueno, pues esta 
atención telefónica se amplía a los doce meses y se 
amplía el horario hasta las 19:00 h. 

Se amplía también el horario de la prestación del 
servicio desde las 09:00 h hasta las 20:00 h de forma 
ininterrumpida; actualmente se establecía un horario 
de 09:00 h a 13:00 h y de 16:00 h a 19:00 h, con lo 
cual, ampliamos el horario no solo por el final de la 
jornada, sino también que es de forma ininterrumpida.  

Se incrementa un 20 % el tiempo de asistencia de 
podología de quince minutos a veinte minutos. En el 
servicio de quiropodia se refuerza el tratamiento con la 

hidratación del pie.  

Se amplían los perfiles profesionales en cuanto al 
coordinador, profesional de podología y se añade 
personal de atención telefónica para reforzar este 
servicio de citación. 

Se ajusta el tiempo de los desplazamientos entre 
centros a cuarenta y cinco minutos por día, lo que 
supone el 10 % de la jornada.  

Además, contarán con un servicio de sustitución 
de las piezas para la reparación, la conservación y 
mantenimiento.  

Y se introducen, además, las cláusulas de 
evaluación e información para llevar a cabo un análisis 
de todos estos datos que no existían anteriormente 
porque son, efectivamente, 91 centros municipales de 
mayores. 

Esto supone un incremento de 23.379 € a 
331.336 €, es decir, un incremento de 1.300 % 
respecto al presupuesto que está previsto ahora para el 
servicio de podología y se mantiene el copago a las 
personas usuarias. 

¿Por qué nos encontramos con esta situación? 
Porque de los 80 gabinetes de podología que existían 

solo 35, y eso no nos correspondía a nosotros tenerlo 
legalizado sino a la Corporación anterior, solo 35 
contaban con la correspondiente autorización sanitaria. 

La Presidenta: Señora Adeva. 

La Directora General de Mayores, doña Lucrecia 
Adeva Pérez: Es decir, se estaba prestando el servicio 
incumpliendo la normativa en materia de seguridad y 
de salud pública. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día, 
secretario. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 

presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 4.- Pregunta n.º 2022/8001726, 
formulada por el concejal don Javier 
Barbero Gutiérrez, Portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Comisión, 
dirigida al Delegado del Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social, 
interesando conocer qué opinión le merece 
“la introducción del precio como criterio de 
adjudicación en los pliegos de licitación de 

las escuelas infantiles del Ayuntamiento de 
Madrid”. 

La Presidenta: Para formular esta pregunta 
tiene la palabra la señora Pulido por un tiempo máximo 
de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Carolina Pulido Castro: Muchas gracias, 
señora presidenta. 

Bueno, pues como podrán imaginarse la verdad 
es que estamos bastante preocupadas al ver los últimos 
pliegos tramitados por las juntas de distrito. Nos 
preocupan principalmente las variaciones en la 

definición de los criterios de adjudicación que, desde 
luego, nos llamó muchísimo la atención en el pliego de 
la escuela infantil Los Pinos y, claro, los que vendrán 
posteriormente. 

Para poner en contexto, como imagino que todos 
en esta mesa sabéis, las escuelas infantiles se licitan 
con el marco de la ordenanza que se aprobó en el año 
2016 donde se establecen esos criterios de 
adjudicación. Sin embargo, resulta que uno de los 
últimos pliegos que hemos revisado, tanto en la escuela 
infantil Cabanillas, de la calle Rodas, la de Parque de 

Ingenieros y la de La Luna, estas últimas dos en 
Villaverde, ya se introducen cambios que desde luego a 
nuestro juicio no están lo suficientemente justificados. 
Porque además en Los Pinos los cambios son 
muchísimo más sustantivos, se minora el peso del 
proyecto, aunque es verdad que sigue siendo 
importante pero se minora de alguna manera, se 
elimina el criterio de adjudicación de alimentación 
ecológica y lo que más nos preocupa es que se incluye 
con un peso de 25 puntos la oferta económica. 

La verdad es que lo que nos gustaría saber es a 
qué se deben estos cambios. Ya llevamos este 

expediente a la Comisión de Contratación y la respuesta 
nos dejó muy preocupadas porque desde la junta de 
distrito dicen que es una instrucción del área. Nos 
gustaría saber si es de esta área, o del Área de 
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Hacienda y es que han decidido cortarles el grifo, pero 
en todo caso es su responsabilidad y venimos aquí a 
que nos den explicaciones. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Va a dar respuesta por parte del Equipo de 
Gobierno la señora Moncada, directora general de 
Familias, Infancia, Educación y Juventud, quien tiene la 
palabra por un tiempo máximo de tres minutos a 

distribuir en dos turnos. 

La Directora General de Familias, Infancia, 
Educación y Juventud, doña Sonia Moncada Bueno: 
Bueno, señora Pulido, lo primero decirle que desde el 
inicio de esta legislatura ya sabe usted que apostamos 
por la calidad de las escuelas infantiles y que la 
defendemos a ultranza. 

La aplicación del criterio económico en la 
valoración de los proyectos es consecuencia de la 
aprobación de la Ley 9/2017, Ley de Contratos del 
Sector Público, que en su artículo 145 establece que 
hay que introducir un criterio relacionado con los costes 

adicional a los criterios cualitativos. Esta ley es de rango 
superior y es posterior a la ordenanza que, como usted 
sabe, excluía expresamente el precio como criterio de 
adjudicación, pero es de rango superior y, por lo tanto, 
es de obligado cumplimiento. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra… ¡Ay!, me he perdido, 
totalmente. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Carolina Pulido Castro: La señora Pulido. 

La Presidenta: La señora Pulido, sí… 

(Risas). 

Es que he tachado lo que no era, perdón. 

… durante el tiempo que le resta. Presidenta. 

(Risas). 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Carolina Pulido Castro: Lo hemos escuchado 
tantas veces. 

Bueno, desde luego ya sabíamos que esa era la 
excusa que están poniendo, pero les digo lo que dice 
exactamente la ordenanza, insisto, la ordenanza; la 
ordenanza dice: «En el baremo aplicable a las 

correspondientes licitaciones para la gestión de 
escuelas infantiles municipales no se puntuarán las 
ofertas económicas que pudiesen presentar las 
empresas, ya que será la Administración municipal la 
que determine el precio al que se deben de ajustar 
todas ellas».  

Insisto, los pliegos que se están licitando ahora 
incumplen esa normativa. Si ustedes consideraban que 
hay una ley de rango superior y que habría que haber 
cambiado la ordenanza, han tenido tres años para 
hacerlo, incluso para mejorarla y no lo han hecho.  

Nosotros hemos examinado el expediente y las 

razones desde luego que dan no se sostienen de 

ninguna de las maneras. Se remiten ustedes a una 
sentencia del Tribunal de Cuentas del 2011 y a un 
informe de la junta consultiva de contratación de 
Aragón, ambas previas a la Ley de Contratos en vigor. 
Y, desde luego, insisto, esa nunca puede ser la 
justificación porque además evidentemente, usted 
misma lo ha dicho, la literalidad lo que te dice es que no 
tiene por qué ser el criterio precio. O sea que yo creo 
que queda bastante claro. 

Pero, insisto, si ustedes hubieran querido cambiar 
la ordenanza han tenido tres años para hacerlo. No se 
sostiene ni se justifica por ningún lado. Desde luego, me 
sorprende que ustedes digan que les preocupa 
muchísimo la red de escuelas infantiles, yo de verdad 
que pensaba que sí, pero con esto saben ustedes a lo 
que se abocan. Insisto, estos pliegos se pueden 
impugnar y ustedes lo saben. Han tenido tiempo de 
cambiar la ordenanza, no han querido hacerlo y lo que 
hace es poner en riesgo la red de escuelas infantiles 
municipales que tanto aporta a este municipio y que 
desde luego es un referente, y ustedes lo saben. 

La Presidenta: Muchísimas gracias, señora 
Pulido.  

Tiene la palabra la señora Moncada por el tiempo 
que le resta hasta tres minutos. 

La Directora General de Familias, Infancia, 
Educación y Juventud, doña Sonia Moncada Bueno:  
Bueno, señora Pulido, no voy a insistir en que es una 
ley de rango superior y que es de obligado 
cumplimiento. Esto es así y es así y por lo tanto no tiene 
ningún recorrido, ningún recurso que se pudiera poner 
a esta licitación, no tiene ningún recorrido. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 

doña Carolina Pulido Castro:  Yo creo que sí. 

La Directora General de Familias, Infancia, 
Educación y Juventud, doña Sonia Moncada Bueno:  
Además, decirle que la calidad de las escuelas infantiles 
de la red municipal, de la cual estamos muy orgullosas, 
tiene que ver con muchos otros aspectos. En primer 
lugar, decirle que la reducción del coste, es decir, la 
bajada económica, la oferta económica tiene muy poco 
margen de maniobra, tiene muy poco margen porque 
la mayoría de los costes, el 80 % de los costes son 
costes de personal que están regulados por el convenio 

laboral de referencia, eso en principio, pero hay una 
gran cantidad de costes que tampoco pueden ser 
modificados de otros aspectos. Por lo tanto, es en el 
beneficio industrial donde las empresas licitadoras 
tienen el margen de maniobra.  

Pero, además de esto, he de decirle que hay 
muchos otros aspectos que tienen que ver con la 
calidad y que sí que están regulados en la ordenanza y 
regulados por supuesto en el proceso de licitación, por 
ejemplo, la pareja educativa, que es básica y sabe 
usted que una de las características más importantes 
que garantizan la calidad; por supuesto las ratios, las 

ratios educador-alumno, que también es otro 
elemento. Pero, además, he de decirle que hemos ido 
avanzando porque hemos ido introduciendo de manera 
obligatoria elementos que antes estaban considerados 
como mejoras dentro de los pliegos, por ejemplo, 
algunos alimentos que consideramos que son 
imprescindibles para garantizar una alimentación 
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saludable; ahora están incluidos como de forma 
obligatoria y antes no. Hemos incluido también la 
relación con las familias, la elaboración de talleres de 
parentalidad positiva porque la colaboración con las 
familias es imprescindible para garantizar la calidad y 
para garantizar el impacto de esa educación en la que 
estamos invirtiendo tanto.  

Por otra parte, he de decirle también que a los 
hechos me remito, en las últimas adjudicaciones de los 

contratos en los que ya teníamos en cuenta estos 
criterios, que ya se estaban aplicando, las empresas 
adjudicatarias han sido las que han presentado el mejor 
proyecto, independientemente de la baja económica 
realizada. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 5.- Pregunta n.º 2022/8001727, 

formulada por el concejal don José Manuel 
Calvo del Olmo, Portavoz del Grupo Mixto, 
dirigida al Delegado del Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social, 
interesando conocer “el grado de ejecución 
del convenio suscrito con la Comunidad de 
Madrid mediante el cual el Ayuntamiento 
aporta una cuantía destinada a gastos de las 
familias en situación de vulnerabilidad para 
gastos de comedor, así como la evaluación 
que se realiza desde su Área de este 
programa”. 

(Con anterioridad a este punto se tratan los puntos 7, 
9, 10, 11, 12 y 13 del orden del día.) 
 

* * * * * * * 

Punto 7.- Pregunta n.º 2022/8001729, 
formulada por la concejala doña Emilia 
Martínez Garrido, Portavoz del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid en la 
Comisión, interesando conocer si tiene 
previsto el Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social “conceder 

ayudas o becas a los usuarios de las 
Escuelas de Música Municipales con menos 
recursos”. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Para formular esta pregunta tiene la palabra la 
señora Martínez Garrido por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Muchas 
gracias.  

En noviembre de 2021 se resolvió la adjudicación 
de la concesión de servicio público docente en 14 

escuelas municipales de música y danza y en diciembre 
se formalizaron los contratos. En los pliegos de los seis 
lotes se incluía como posible mejora técnica proponer 

ayudas al estudio, que consistían en una reducción del 
50 % en la tarifa a abonar.  

Si no hemos hecho una lectura incorrecta del 
anuncio de formalización publicado en la plataforma de 
contratación, en los seis lotes se pondera este criterio 
con la máxima puntuación a los adjudicatarios de cada 
lote. Eso significa que según la escuela, entre 20 y 60 
usuarios van a ser beneficiarios de estas ayudas. Sin 
embargo, la información que nos llega de los padres de 

algunos alumnos es que estas ayudas se tramitaron y 
se concedieron con normalidad en el primer año de 
vigencia de la concesión, pero en el inicio del vigente 
curso 2022-2023 nos trasladan que, dado que no ha 
habido competencia u ofertas alternativas en las 
licitaciones, se reducirían esas ayudas de forma notable 
por parte de la concesionaria. En algunos casos nos han 
dicho que la información que se les da a los padres es 
que solo habrá una ayuda por centro. Es una 
información que se transmite de forma verbal y que 
evidentemente nosotros no damos por definitiva, 
aunque sí es cierto que considerando que una sola 

empresa ha conseguido hacerse con la concesión de 
todas las escuelas menos una y en muchos casos ha 
sido la única ofertante hace creíble la información. Esta 
situación que le acabo de comentar y una reflexión 
sobre el modelo de ayudas son el motivo de mi 
pregunta. 

Queremos saber si es cierta o no esta información 
y en el caso de que lo fuera cómo se justifica el 
incumplimiento de la concesionaria y en el caso de que 
no lo sea queremos saber el número de ayudas 
solicitadas, tramitadas y concedidas, si se han 
respetado los criterios de adjudicación y si ese proceso 

ha sido supervisado por el área. 

Con relación al sistema de ayudas que incorporan 
en la concesión he de decirle que me parece que es 
perverso por numerosas razones, entre otras porque 
según la escuela se tiene o no acceso a las ayudas y, 
por lo tanto, considero que es injusto y discriminatorio 
para los estudiantes de barrios y de distritos de Madrid 
con menos recursos, y también porque pone en 
competencia a los alumnos y alumnas de las diferentes 
zonas de Madrid que tienen necesidades y carencias 
similares. 

Por lo tanto, tres conclusiones son las que saco de 
todo este tema: primero, que queda muy efectista 
poder decir que hay 240 alumnos que en las escuelas 
de música y de danza tienen ayudas todos los meses; 
en segundo lugar, que es un anuncio muy barato 
porque según la documentación deduzco que la 
concesión solo les cuesta 1.892 € al año entre todas las 
escuelas por las ayudas; y tercero, que es un buen 
negocio para la concesionaria porque se embolsará más 
de un millón de euros por un servicio que podría 
gestionar perfectamente el Ayuntamiento de Madrid. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Señora Martínez, muchísimas 
gracias. 

Tiene la palabra para dar respuesta por parte del 
Equipo de Gobierno la señora Moncada por un tiempo 
máximo de tres minutos en un único turno. 
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La Directora General de Familias, Infancia, 
Educación y Juventud, doña Sonia Moncada Bueno: 
Muchas gracias. 

Bueno, señora Garrido, son 246 becas, algo más 
de las que usted ha dicho. Efectivamente, el proceso de 
licitación, bueno desde el curso 2013-2014 se incluyó 
esta línea de ayudas para las familias y en la última 
licitación lo que hemos hecho ha sido una mejora 
relativa a establecer unos criterios de adjudicación para 

llegar precisamente a las familias que más lo necesitan 
porque antes no existía este criterio y se estaban dando 
ayudas a personas que lo necesitaban menos que a 
otras en función del distrito. Por lo tanto, hemos ido 
mejorando para ajustarnos cada vez más a la población 
destinataria.  

En cuanto a estos costes que usted me dice yo no 
tengo esos mismos cálculos, pero los comparamos en 
cualquier momento posterior porque los necesitaríamos 
analizar mucho más en profundidad de lo que usted 
está diciendo, pero no me cuadran las cuentas que nos 
acaba de presentar. 

Por otra parte, decirle que efectivamente hay dos  
lotes, dos de los seis lotes que se nos han presentado 
que solamente ha habido una empresa adjudicataria 
que se ha presentado al proceso de licitación y que no 
ha realizado mejoras en estos dos lotes; en el resto de 
los seis lotes sí que ha habido una mejora, una oferta 
de becas. 

Bueno, ahora mismo lo único que le puedo 
contestar a esta situación, situación que desde luego no 
nos gusta tampoco como a usted, es que estamos 
estudiando posibles soluciones tanto para la situación 
actual como para evitar que en el futuro se puedan 

producir estos mismos hechos y, además, también 
para lograr que haya más becas en aquellos distritos en 
los que más se necesiten. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día, 
secretario. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

Pasamos al punto número 9. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2022/8001731, 
formulada por la concejala doña Arántzazu 
Purificación Cabello López, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX en la Comisión, 
dirigida al Delegado del Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social, 
interesando conocer, en relación con las 
propuestas presentadas por los distintos 
grupos de niños en el Pleno Infantil 
celebrado el pasado día 23 de noviembre, 
“la valoración sobre el grado de 
intervención de los monitores en la 

introducción de los temas planteados y si el 
Ayuntamiento va a hacer algo al respecto”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra para formular esta pregunta la 
señora Cabello por un tiempo máximo de tres minutos 
a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Muchas 
gracias. 

El pasado 23 de noviembre asistimos al Pleno 
infantil. Es un pleno muy divertido, estuvo el señor 
Aniorte, yo creo que de los demás concejales yo creo 

que no estuvo ninguno, y los niños eran muy pequeños 
porque era el Pleno infantil no el de adolescentes. Y 
resulta que uno después de varios plenos de la 
adolescencia y de la infancia te das cuenta que ―sobre 
todo en estos que son muy pequeños, que los había de 
ocho añitos que todavía estaban cambiando los 
dientes― los temas que traen evidentemente no han 
podido salir de ellos. Tan es así que cuando les dejaron 
a los niños hablar por su cuenta preguntaron, nos 
preguntaron a los concejales que qué comidas nos 
gustaban y uno levantó la mano para decir que estaba 
harto de la comida saludable, que es lo que le ponen 

siempre son muchas judías verdes y guisantes que 
estaban muy sosos. Entonces, ¿por qué? Porque los 
chavales y los críos pues son así.  

Me va a contestar la señora Moncada, pero, señor 
Aniorte, usted tiene que coincidir conmigo que las 
propuestas que traían eran propuestas fabricadas y, 
además, en la línea concreta de la acción política que 
tienen los partidos de izquierdas, y eso es así y eso es 
una realidad.  

Nos trajeron propuestas hablando de la situación 
laboral de los sanitarios y sanitarias, todo con lenguaje 
inclusivo, que solamente les faltaba decir que cómo se 

tenían que hacer los procesos de funcionarización. Y yo 
ya les digo que yo tengo hijos, que ya los tengo 
grandes, pero que con 8 años eso no sale de un niño.  

Entonces, como ya esto es reiterado, a mí me 
gustaría saber qué es lo que van a hacer. Estamos 
hablando de un contrato de un valor estimado de 
2.051.000 € que está adjudicado a una asociación que 
se llama Trama, Asociación Centro Trama, que tiene 
dentro de sus lemas: «Unidos podemos». 

¡Hombre, por favor, es que se nota tanto que es 
que yo creo que hay que mantener la neutralidad 

política y más con niños tan pequeños! Y esto es una 
cosa que tiene que plantearse el Ayuntamiento como 
un tema de responsabilidad, tanto si gobierna la 
derecha como si gobierna la izquierda, me da 
exactamente lo mismo, los niños no están para 
manipularlos. 

Vamos a ver qué van a hacer ustedes. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Va a dar respuesta por parte del Equipo de 
Gobierno la señora Moncada por un tiempo máximo de 
tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Directora General de Familias, Infancia, 
Educación y Juventud, doña Sonia Moncada Bueno: 
Señora Cabello, estamos completamente de acuerdo 
en que a los niños no hay que manipularnos; es que no 
los manipulamos en absoluto, vamos, nos parecería 
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una aberración lo que está diciendo, nos parecería una 
aberración y le aseguro que no lo consentiríamos. 

(Observaciones de la señora Cabello López). 

Estamos muy orgullosos de nuestros procesos de 
participación y lo que usted vio en el Pleno es un 
ejemplo precisamente de la espontaneidad de los 
niños, de la espontaneidad de los niños. Ahora, he de 
decirle que todos los temas que se llevan se 
consensuan entre todos, y hay niños de 8 años y hay 

niños de 12, se consensuan entre todos aquellos sobre 
los que se va a producir el debate, aquellos sobre los 
que se va a debatir y sobre los que se va a hacer 
propuestas; y los niños llevan allí pues muchos temas 
que están escuchando a su alrededor, en sus familias, 
en su entorno, por parte de sus amigos, por parte de 
sus compañeros. Le aseguro que los dinamizadores lo 
que hacen es el trabajo exclusivamente de 
dinamización de los grupos. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Señora Cabello, tiene la palabra durante el tiempo 
que le resta hasta tres minutos. 

Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: No hay peor 
que aquel ciego que no quiere ver. 

No, no es verdad, se lo aseguro, cualquiera que 
vea un Pleno infantil, estamos hablando del Pleno 
infantil, los Plenos de adolescentes pueden venir más 
influidos por otras cuestiones, como la televisión… Pero 
es que en los Plenos infantiles es que eran muy 
pequeños y yo le digo que esas cosas no salen de los 
niños, y se lo digo por experiencia, y cualquiera que 
tenemos hijos sabemos perfectamente que los niños 
vienen con la lección aprendida, y eso es intolerable. 

¿Por qué? Porque lo que estamos haciendo es intervenir 
en la ideología de los niños desde muy pequeños y, 
vuelvo a repetir, tanto unos como otros, no es de 
recibo. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Cabello. 

Tiene la palabra la señora Moncada por el tiempo 
que le resta hasta tres minutos. 

La Directora General de Familias, Infancia, 
Educación y Juventud, doña Sonia Moncada Bueno: 
Señora Cabello, no dejamos de supervisar este servicio, 
como hacemos con otros, pero este muy especialmente 

porque trabaja con infancia; todos aquellos servicios 
que dedicamos a la infancia los supervisamos, hay una 
supervisión directa por parte del Departamento de 
Protección a la Infancia. Pero es que, además, 
contamos con cuestionarios, con cuestionarios de 
resultados que se pasan tanto a los niños y las niñas 
que participan en estos procesos como también a los 
familiares, y estos cuestionarios preguntan 
precisamente cómo es este proceso participativo, cómo 
expresan sus opiniones, si son escuchados o no, si 
tienen libertad, etcétera, y que valoran también el 
trabajo de los dinamizadores; y en todos ellos le 

aseguro que desde el inicio del curso hasta el final se 
van mejorando todos los indicadores. 

Ya le digo, si tuviéramos algún indicio o sospecha 
de algún tipo de manipulación, le aseguro que 

tomaríamos inmediatamente medidas para que no 
ocurriera y no pudiera volver a ocurrir. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2022/8001735, 

formulada por la concejala doña Arántzazu 
Purificación Cabello López, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, interesando 
conocer la valoración por parte del Área de 
Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar 
Social “sobre la externalización de los Centros de 
Atención a la Infancia (CAIs), Puntos de 
Encuentro Familiar (PEFs) y Centros de Apoyo a 
las Familias (CAFs)” y si considera que estos 
centros deberían ser gestionados directamente. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene de nuevo, para formular la pregunta, la 

palabra la señora Cabello por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Muchas 
gracias. 

Señor Aniorte, cuántas veces hemos hablado de 
que en su área está todo prácticamente externalizado 
y una de las cosas que más me sorprendieron cuando 
yo asumí las responsabilidades de portavoz de esta 
Comisión de Familias, Igualdad y Bienestar Social es 
que no había ninguna queja por la externalización, 
prácticamente total, de los servicios sociales del 

Ayuntamiento de Madrid. 

Luego tiene todo su explicación, y es que están 
incrustadas  ciertas  asociaciones y  ciertas  empresas 
—porque se llaman ONG o asociaciones sin ánimo de 
lucro, pero realmente sí tienen ánimo de lucro—, están 
incrustadas dentro de los servicios del Ayuntamiento. Y 
sorprendentemente aquí no hay ningún problema de 
externalización como ocurre con la contestación que se 
tiene en cuanto un servicio sanitario está externalizado 
en cualquiera de las comunidades autónomas y donde 
la izquierda se lanza como ogros diciendo que se está 

privatizando la cuestión y los servicios sanitarios. En 
este caso están completamente externalizados 
prácticamente en su totalidad los servicios sociales y 
resulta que no pasa nada. 

¿Qué pasa con los servicios sociales en el 
Ayuntamiento de Madrid, en concreto en los CAI, los 
CAF y los puntos de encuentro familiar? Que ejercen 
potestades públicas. Y yo lo he llevado a los plenos, lo 
he llevado a comisión y yo soy una defensora de que 
las potestades públicas tienen que ser ejercidas 
exclusivamente por funcionarios, con supervisión 
también, cómo no. 

Hemos tenido problemas con una empresa, que 
es un fondo de inversión, con el que yo he sido muy 
crítica, porque se le adjudicó además un contrato en 
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plena pandemia para llevar a los sintecho, que me 
pareció que era carísimo lo que se pagó por 72 días de 
estancia a los sintecho en un pabellón de Ifema, que 
nos costó entre una cosa y otra 14.000 € por plaza, me 
parecía excesivo, y bueno yo soy crítica, pero no 
solamente con un tema de una empresa en concreto 
que sea un fondo de inversión, sino con toda la 
estructura como está montada con más de 14.000 
personas que están trabajando para el Ayuntamiento 

de Madrid externalizados, en servicios externalizados, 
que incrementa con mucho la plantilla. 

Y como tiene 27.374.000 € en el capítulo 2 para 
este tipo de cuestiones, en concreto para el Programa 
de Familias e Infancia, pues me gustaría saber cuál es 
su valoración, y sobre todo relativo al ejercicio de 
potestades públicas. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Va a dar respuesta por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Aniorte, delegado del área, quien 
tiene la palabra por un tiempo máximo de tres minutos 

a distribuir en dos turnos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Gracias, señor presidenta. 

Se habrá escuchado, señora Cabello, que tienen 
en esto el mismo discurso que la extrema izquierda y 
ustedes, exactamente el mismo discurso, esa visión 
peyorativa de lo externalizado. Es curiosísimo. 

Mire, le recuerdo que los servicios públicos, sean 
de gestión directa o indirecta, son servicios públicos; 
ponen un discurso de lo externalizado como si eso no 

fuera público, las privatizaciones y lo que hay detrás de 
ello. Bueno, curioso, cuanto menos, curioso. 

Mire, en lo que sí estamos de acuerdo es 
precisamente en que debe haber un mayor control de 
casos y de supervisión desde el personal funcionarial, 
de los casos de las personas en la propia intervención 
social. Y de hecho usted, señora Cabello, puso en el 
nuevo modelo un punto, que además fue consensuado 
por todos los grupos políticos, el punto 4.1, que es una 
de las 114 medidas concretas que aprobamos en el 
nuevo modelo, que habla justamente de eso. O sea, 

este tema del que usted habla lo metió en el nuevo 
modelo, lo consensuamos en todos los grupos y es una 
de las claves que introduce el nuevo modelo, el ir 
progresivamente logrando un mayor control de casos y 
de supervisión de cada uno de los casos de intervención 
a través del personal funcionarial; y ahí también está 
incluida, por supuesto, esa reforma dentro de los 
centros de atención a la infancia, para conseguir un 
mayor control desde la gestión directa. 

Ese es el camino y eso es lo que está puesto en 
torno al nuevo modelo y de hecho usted incluyó ese 
punto 4.1 dentro del nuevo modelo; ese es el camino y 

en eso, sin duda, vamos a estar de acuerdo y supone 
una transformación, sin duda, para tener el mejor 
modelo de servicios sociales del siglo XXI. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Aniorte. 

Tiene la palabra la señora Cabello por el tiempo 
que le resta hasta tres minutos más dos segunditos que 
veo que acaban de robarle. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Gracias. 

Para que quede muy claro: nosotros 
consideramos que el ejercicio de potestades públicas lo 
tienen que realizar funcionarios, con supervisión 
también; y donde no creemos que tengan que ser 

servicios que no puedan ser externalizados son aquellos 
que no ejercen potestades públicas. 

Y le voy a poner un ejemplo: ¿un maestro tiene 
que ser necesariamente funcionario? No, pero una 
persona que hace un informe que le va a quitar quizás 
la patria potestad a una persona, sí, ahí tiene que ser 
un funcionario. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Aniorte por el tiempo que 
le resta. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 

Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Gracias, señora presidenta. 

Yo creo que hay una parte en la que estamos de 
acuerdo, y no solamente nosotros sino que hemos 
estado de acuerdo todos los grupos políticos y así lo 
hemos acordado en torno al nuevo modelo de servicios 
sociales que entre todos aprobamos el pasado mes de 
mayo, y que además sabrán que el plan estratégico que 
desarrolla ese nuevo modelo se va a presentar este 
mismo mes de enero, donde aparece toda esa 
calendarización y donde por supuesto aparece también 

este punto, el hecho de ir progresivamente 
consiguiendo un mayor control del personal 
funcionariado en la atención y en el seguimiento de los 
casos. 

Porque es una cuestión de garantía de derechos y 
es una cuestión también tanto de eficacia como de 
eficiencia de todos nuestros recursos. Pero no 
solamente los CAI sino también la red de atención a 
víctimas de violencia de género, también la Puerta 
Única de personas sin hogar, hay que conseguir que 
siempre sea el personal funcionarial el que gestione el 

caso, quien supervise el caso y quien, por lo tanto, 
pilote la intervención social en cada uno de los casos de 
intervención. 

Yo creo que usted lo puede traer una y otra vez, 
pero es que ya está recogido en torno al nuevo modelo 
y consensuado por todos los grupos políticos. Ese es el 
camino de este Ayuntamiento, ese es el camino de este 
Gobierno y ese es el camino consensuado por todos, el 
nuevo modelo de servicios sociales que va a tener este 
Ayuntamiento de Madrid. 

Muchas gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias, señor Aniorte. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 
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(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 11.- Pregunta n.º 2022/8001736, 
formulada por la concejala doña Arántzazu 
Purificación Cabello López, Portavoz del 
Grupo Municipal VOX en la Comisión, 
interesando conocer si el Área de Gobierno 
de Familias, Igualdad y Bienestar Social 
“maneja algún tipo de estadística, datos o 

informes sobre la violencia sexual ejercida 
sobre menores y si es así qué influencia han 
tenido a la hora de adoptar acciones 
concretas sobre este gravísimo problema”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra de nuevo la señora Cabello por 
un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
turnos para formular esta pregunta. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 
Arántzazu Purificación Cabello López: Gracias. 

¿Por qué hago esta pregunta? Porque es que no 
encuentro datos, no los encuentro. Incluso me voy a 

contratos, a contratos que han sido muy discutidos por 
mí además en el Ayuntamiento porque en casos de 
violencia sexual se circunscribe la asistencia 
especializada de este contrato, el 300/2019/104 que 
está adjudicado a Aspacia de más de dos millones de 
euros y resulta que no tiene ningún dato. Me he ido a 
la memoria económica, me he ido a la memoria de 
necesidad y no hay ningún dato que nos diga cuántos 
menores o cuántas mujeres ―porque es un contrato 
que solamente está dedicado a mujeres, los niños 
varones parece ser que no tienen violencia sexual, 
cuando todos sabemos que existe violencia sexual 

sobre niños varones en gran porcentaje quizás mucho 
más oculto que sobre las niñas―, y resulta que no lo 
encuentro y como no lo encuentro pues ya vengo a la 
comisión y les pregunto, ¿qué datos están manejando 
ustedes sobre la violencia sexual sobre menores tanto 
niños como niñas? Y quiero saber dónde están 
publicados porque a lo mejor soy yo la que no los ha 
encontrado. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Va a dar respuesta por parte del Equipo de 

Gobierno la señora Moncada quien tiene la palabra por 
un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
turnos. 

La Directora General de Familias, Infancia, 
Educación y Juventud, doña Sonia Moncada Bueno: 
Mire, señora Cabello, hay muchos datos.  

Hay muchos datos, por ejemplo, le recomiendo el 
estudio de la Fundación ANAR 2020, le recomiendo 
también el estudio del Ministerio del Interior sobre el 
Informe sobre delitos contra la libertad e indemnidad 
sexual 2021 del Ministerio del Interior, le recomiendo 
también y además lo pongo a su disposición el estudio 

realizado gracias a una enmienda de su grupo 
parlamentario dentro de lo que es nuestra red de 
protección a la infancia sobre, precisamente, casos de 
violencia sexual contra la infancia dentro de nuestra red 
de protección. 

Tenemos muchos datos, tenemos muchos datos 
que nos muestran una realidad y estos datos, además, 
nos sirven para adaptar nuestros recursos y programas 
a las realidades que nos muestran precisamente estos 
datos. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene de nuevo la palabra la señora Cabello por 
un tiempo máximo de tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal VOX, doña 

Arántzazu Purificación Cabello López: Es cierto 
que hay datos del Ministerio del Interior, esos sí los he 
visto, pero no hay datos de Madrid. Y si ustedes tienen 
datos, ¿por qué no están en los contratos? No lo 
entiendo. ¿Por qué? Porque para hacer una 
contratación de más de dos millones de euros, que yo 
no sé si es suficiente o no es suficiente… Le hemos oído 
al señor Aniorte decir que se va a abrir otro centro de 
víctimas de violencia sexual, ¡ojo!, solo para mujeres y 
niñas; volvemos a excluir de manera sistemática y, 
además, premeditada a los niños varones. Es una cosa 
que me ha quedado ahí porque no lo voy a conseguir 

en todo este mandato, porque los niños varones no 
necesitan atención especializada. 

Bueno, es que no hay ni un dato, no sabemos si 
es que se necesita un centro, dos, tres o una atención 
diferente porque no viene en las memorias de 
necesidad, no viene en las memorias económicas. 
Entonces, esos datos tienen que ser para Madrid no una 
extrapolación porque las características no son las 
mismas. No es lo mismo una ciudad como Madrid, que 
es una gran capital donde existen una serie de 
problemas sociológicos o económicos con otras zonas 
que pueden ser unas poblaciones que pueden ser 

rurales, es que no tiene absolutamente nada que ver. 

Y si realmente tienen ustedes esos datos y hacen 
esas extrapolaciones las tienen que incluir en las 
memorias de necesidad que figuran en los contratos. 

Y yo me he ido esta mañana, he mirado el 
contrato, me parece que era el 300/2019/104, ni un 
dato dan en sus memorias. ¿Por qué nos cuesta dos 
millones y no cuatro o por qué nos cuesta dos millones 
y no 500.000? Porque no tenemos ni idea. Al final son 
las empresas las que manejan los datos, al final son las 
necesidades ideológicas y simplemente de acción 

política, no de cuestión económica. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Moncada por el tiempo 
que le resta hasta tres minutos. 

La Directora General de Familias, Infancia, 
Educación y Juventud, doña Sonia Moncada Bueno: 
Señora Cabello, ya sabe usted que en el caso de los 
menores, todos los menores que sufren cualquier tipo 
de violencia, sea violencia sexual o de cualquier otro 
tipo, están atendidos por la red de protección, la red de 
protección en la cual nosotros somos parte de ella. He 

de decirle que no hacemos ninguna diferencia, ya lo 
sabe usted, porque se lo he repetido muchas veces. 

En cuanto a los datos, decirle que se confirman los 
estudios que nosotros tenemos, tanto los que producen 
los propios CAI, la red de protección a la infancia del 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

21 de diciembre de 2022 
Página 15 

Núm. 2.195 

 

Sesión (011/2022/114), ordinaria, de 13 de diciembre de 2022 Comisión Permanente Ordinaria de Familias, Igualdad y Bienestar Social 

Ayuntamiento, como los derivados del estudio que le 
acabo de comentar corroboran cuál es la situación. Y le 
voy a dar unas breves pinceladas de cuál es la situación 
con relación a la violencia contra la infancia.  

Decirle que ha habido un incremento 
impresionante desde 2008, se han multiplicado 
enormemente los casos de violencia contra la infancia, 
el 50 % de los casos de violencia sexual suelen ser 
relativos a menores. He de decirle que esto puede 

reflejar también la situación de que cada vez haya más 
conciencia y haya más detección y haya más denuncia. 
Por otra parte, he de decirle que la proporción entre 
varones y mujeres sigue siendo la misma 80-20. 
Decirle que en la mayoría de los casos esta violencia 
sexual contra la infancia se produce dentro del ámbito 
familiar, son los propios familiares, y hay una dificultad 
de reconocimiento y, por supuesto, de denuncia de 
estos casos.  

Por lo tanto, ¿dónde tenemos que intervenir? 
Tenemos que intervenir en el trabajo de los 
profesionales que tienen contacto con la infancia porque 

son fundamentales a la hora de detectar, a la hora de 
poder denunciar y eso es lo que estamos haciendo. 

Le voy a decir lo que estamos haciendo: mire, en 
primer lugar, hemos incluido una cláusula por primera 
vez en todos los contratos nuevos de servicios que 
trabajan con menores para que haya un responsable 
de protección de menores, responsable que tiene 
además que estar formado para poder detectar. Sabe 
usted que hemos hecho un protocolo con las escuelas 
infantiles, que en palabras de las propias educadoras 
que nos dicen: Nos hacen ver cosas que antes no 
veíamos. Importantísimo.  

Hemos también mejorado el protocolo de 
detección precoz con el Samur Social y el Samur-PC. El 
10 % de los casos de violencia contra la infancia que se 
detectan desde estos servicios tienen que ver con la 
violencia sexual. 

Por otra parte, estamos colaborando con la 
Comunidad de Madrid precisamente en un protocolo de 
detección, prevención e intervención en los casos de 
abuso sexual infantil y este protocolo es de inminente 
publicación porque se publicará en enero. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día, 
secretario. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 12.- Pregunta n.º 2022/8001737, 
formulada por el concejal don Javier 
Barbero Gutiérrez, Portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Comisión, 
dirigida al Delegado del Área de Gobierno de 

Familias, Igualdad y Bienestar Social, 
interesando conocer, respecto al decreto 
aprobado en 2020 en relación con los 
criterios para homogeneizar el 

empadronamiento en la red de Servicios 
Sociales, si considera “que el derecho a ser 
empadronado en un domicilio ficticio, sea 
este el centro de servicios sociales 
correspondiente, u otro, está siendo 
respetado en la ciudad de Madrid”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pues en este caso va a formular la pregunta la 
señora Sánchez quien tiene la palabra por un tiempo 

máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: Muchas gracias. 

La doy por formulada. 

La Presidenta: Pues va a dar respuesta por 
parte del Equipo de Gobierno el señor Aniorte, quien 
tiene la palabra por un tiempo máximo también de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Gracias, señora presidenta. 

Gracias, señora Sánchez por la pregunta. 

Mire, concretamente el 22 de julio de 2020 firmé 
con esta misma mano la instrucción por la cual el área, 
mi área de gobierno, fijaba unos criterios homogéneos 
en los 21 distritos para abordar el empadronamiento sin 
domicilio fijo para toda la población vulnerable a partir 
de los servicios sociales. ¿Y por qué esto es importante? 
Porque esto permite el acceso a derechos, si no se está 
empadronado no se tiene acceso a derechos.  

Esa instrucción ha ayudado a miles de familias, a 
miles de familias más vulnerables que gracias a ello han 
accedido precisamente a servicios y derechos. La 

verdad, señora Sánchez, que es una pena que se 
perdieran cuatro años porque ustedes no lo hicieron. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene de nuevo la palabra la señora Sánchez por 
el tiempo que le resta hasta tres minutos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: Muchas gracias. 

Ciertamente, el decreto fue aprobado en el año 
2020, pero lo que necesitamos saber es cómo se está 
aplicando y cuáles son esos datos de aplicación porque 
el decreto es bueno, pero si luego no se aplica bien para 

nada nos sirve. Para nada nos sirven las grandes 
soflamas sobre que el empadronamiento es el acceso a 
los derechos cuando de facto no se está permitiendo 
empadronar. Las grandes soflamas se quedan en una 
pequeña engañifla y esas pequeñas engañiflas no son 
tan pequeñas cuando afectan a las familias que no 
pueden acceder a la sanidad, que no pueden acceder a 
la educación o que incluso no van a poder acceder a 
votar. 

¿Cuál es el circuito al que el Ayuntamiento de 
Madrid condena a muchos vecinos y vecinas? Pues 
vamos a partir de un relato, de una historia concreta 

que nos preocupa por no ser excepcional ni única.  
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Una señora acude al Centro de Servicios Sociales 
de Los Yébenes con el objetivo de que la vea la 
trabajadora social y empadronarse. Le dicen que es 
imposible, que no le pueden dar cita con la trabajadora 
social porque no está empadronada, no la pueden 
empadronar sin cita. Le dicen que si no tiene domicilio 
fijo que vaya al Samur Social para que la empadronen. 
Ante esta respuesta en ese centro de servicios sociales 
se va a otro, al de Fuerte de Navidad, también en 

Latina, y obtiene la misma respuesta. ¿Qué hace? Sigue 
la pauta que le han dado y acude al Samur. ¿Qué le 
dicen en el Samur? Le informan de los recursos, la 
tratan bien, la tratan con respecto, pero lo que ella 
necesitaba que era que la empadronaran le dicen que 
allí no la pueden empadronar. 

Ya le digo, nuestra preocupación no es porque 
conozcamos esta historia concreta, sino que esta refleja 
las historias de otras muchas personas. Y esta no es 
una denuncia que hacemos desde Más Madrid en 
solitario, sino que también hay entidades como Cesida 
que el día 1 de diciembre, el Día Mundial de la Lucha 

contra el Sida, también hizo esta misma denuncia 
porque afecta especialmente a personas que están mal 
de salud, que están afectadas por VIH o por sida y que 
no pueden acceder fundamentalmente a tramitar la 
tarjeta sanitaria porque el protocolo provisional sí que 
les está permitiendo que accedan al tratamiento. 

¿Qué le pedimos? Primero, los datos, ¿cuáles son 
las personas a las que no se les autoriza a acceder a 
este domicilio ficticio? Segundo, cuando reclaman esta 
reclamación se tiene que recoger por escrito, les tienen 
que dar una respuesta por escrito para que puedan 
defenderse y puedan recurrir. Y el problema, el 

problema no está en los empleados públicos, el nudo 
no está ahí; el nudo está en sus deficientes 
instrucciones. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Sánchez. 

Tiene de nuevo la palabra el señor Aniorte por el 
tiempo que le resta hasta tres minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Gracias, presidenta. 

La verdad es que, señora Sánchez, habla usted 

de engañifa. La verdad es que es impresionante la poca 
memoria que tienen ustedes. 

Mire, entiendo su frustración y desde luego su 
mala conciencia en este tema por lo poco o nada que 
hicieron en sus cuatro años. Mire, ante el mismo 
problema un limbo ante el problema que tiene la 
población más vulnerable por no quedarse 
empadronada, que es un problema que tiene esta 
ciudad. ¿Qué hicieron ustedes, se acuerda? Mire, 
ustedes vendieron la tarjeta de vecindad. ¿Se acuerdan 
lo que era eso? Y ustedes hablan de engañifa, ¡qué poca 
vergüenza! 

Mire, ustedes vendieron hasta cinco veces, 
directamente la señora Carmena, hasta cinco veces 
desde 2016, vendió la tarjeta de vecindad, cinco veces 
la vendieron, hasta que ya tuvieron la vergüenza, el 16 
de julio concretamente, de decir que la tarjeta de 
vecindad no servía para nada, no servía para 

empadronar a la gente, no servía para nada. Resultado: 
cinco anuncios vendidos directamente por la señora 
Carmena, 112 inmigrantes muy vulnerables estafados 
por ustedes, estafados porque les engañaron, porque 
dijeron que eso servía y no servía para nada. 

Hay dos formas de gobernar: ustedes estafaron a 
los más vulnerables con la tarjeta de vecindad, 
nosotros, como Gobierno, hacemos esa instrucción 
para empadronar realmente a las familias más 

vulnerables a través de los servicios sociales, una forma 
muy distinta, desde luego, de hacer política. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: ¿Ahora 
hablamos del empadronamiento? Se nos ha olvidado el 
empadronamiento. Por comentar. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Les voy a hacer dos ruegos: el primero de ellos es 
que, por favor, se atengan a su turno. Y el segundo, ya 
que me lo plantean, es que, por favor, intentemos 
mantener un tono un poco más sosegado en las 
intervenciones. 

Muchas gracias y pasamos al siguiente punto del 
orden del día. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 13.- Pregunta n.º 2022/8001738, 
formulada por la concejala doña Emilia Martínez 
Garrido, Portavoz del Grupo Municipal Socialista 
de Madrid en la Comisión, dirigida al Delegado del 
Área de Gobierno de Familias, Igualdad y 
Bienestar Social, interesando conocer cómo 

valora “la proximidad de las bases desde las que 
opera el personal de apoyo domiciliario que 
presta servicio a los usuarios del Servicio de 
teleasistencia, y la ubicación de los ‘llaveros’ 
donde se custodian las llaves de los usuarios”.  

La Presidenta: Muchas gracias. 

Para formular esta pregunta tiene la palabra la 
señora Martínez Garrido por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Muchas 

gracias. 

El servicio de teleasistencia tiene entre sus 
objetivos facilitar a los usuarios la permanencia e 
integración en su entorno familiar y social habitual, y 
además recoge la posibilidad si es necesario de activar 
el desplazamiento de la unidad de apoyo domiciliario a 
la vivienda.  

Los actuales pliegos establecen que el tiempo 
máximo de llegada y acceso al domicilio no será 
superior a treinta minutos desde que el operador da 
orden de movilización a la unidad de apoyo domiciliario 
y de cuarenta y cinco minutos desde la pulsación del 

terminal por la persona usuaria o la petición de ayuda.  
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En cuanto a las zonas de custodia de llaves, según 
los pliegos, y es el asunto que nos ocupa hoy, pueden 
situarse en los centros de atención o en la sede de las 
unidades de atención domiciliaria. Esta decisión de su 
ubicación es de la empresa adjudicataria.  

El propio delegado Aniorte el verano pasado en un 
acto organizado por el Grupo Senda decía que la 
teleasistencia ha experimentado una rápida evolución 
de un servicio de carácter reactivo en sus inicios a un 

servicio de atención personalizada que se adaptará en 
función de las personas beneficiarias. Y añadía también 
que una muestra de su importancia en este 
Ayuntamiento es su inclusión en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia para la 
ciudad de Madrid.  

Les planteamos esta pregunta preocupados por 
las reclamaciones de algunos usuarios que nos han 
llegado, y en este caso hablamos de usuarios que 
tienen una autonomía muy limitada para los que los 
tiempos de reacción son fundamentales. Y, en este 
sentido, entendemos que en los casos de personas con 

alto nivel de dependencia los tiempos de movilización y 
de llegada al domicilio del usuario por parte de las 
unidades de atención domiciliaria deberían de ser 
menores respecto de la norma general y esto no está 
recogido en los pliegos actuales.  

La respuesta que reciben estos usuarios cuando 
hacen una reclamación de más agilidad en cuanto a la 
llegada al domicilio es la necesidad del traslado de la 
unidad de atención domiciliaria al punto de custodia de 
las llaves. Esto nos hace suponer que en algunos casos, 
y dentro de la discrecionalidad que se les permite a los 
adjudicatarios del servicio, los centros donde se ocupan 

las unidades de atención domiciliaria y la custodia de las 
llaves no son los mismos.  

Quiero decirles que no planteamos estas 
cuestiones e incidencias con voluntad de reprobar, sino 
todo lo contrario. Entendemos que de estos casos 
particulares, de las reclamaciones de los usuarios e 
incluso de sus propios consejos se pueden y se han de 
sacar conclusiones que permitan mejorar los servicios. 

Y recientemente, en septiembre de este año, se 
ha publicado el anuncio previo del nuevo contrato del 
servicio de teleasistencia y creo que no podemos dejar 

pasar esta oportunidad para adaptar los pliegos y 
mejorar el servicio, con el fin de exigir mejoras en los 
tiempos de traslado a los domicilios y especialmente 
para las personas que tienen mayor grado de 
dependencia e incluso requerir más centros de 
unidades de atención domiciliaria y de ubicación que 
cubran las zonas. 

La Presidenta: Señora Martínez, muchas 
gracias. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, doña Emilia Martínez Garrido: Incluso les 
diría, si me permite, zonas más reducidas y más 

próximas. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Martínez. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
la señora Adeva por un tiempo máximo de tres 
minutos. 

La Directora General de Mayores, doña Lucrecia 
Adeva Pérez: Muchas gracias, señora presidenta. 

Bueno, efectivamente, una de las prestaciones 
que recoge el servicio de teleasistencia es el servicio de 
la prestación de custodia de llaves. 

Esta prestación tiene fundamentalmente dos 
objetivos: uno, custodiar las llaves con todas las 
condiciones de seguridad que se requiere, porque al 
final son las llaves de los domicilios de las personas 

usuarias del servicio de teleasistencia y para ello se 
recogen unos protocolos con unas condiciones; y el 
segundo objetivo fundamental es la atención a los 
casos de emergencias en los domicilios de las personas 
usuarias de este servicio. Es importante saber cuál es 
la finalidad de la custodia de las llaves y en qué 
situaciones tenemos que intervenir con esas custodias 
de las llaves y cómo se interviene.  

Efectivamente, en el actual pliego de 
prescripciones técnicas se recogen estos tiempos que 
ha dicho usted de treinta minutos desde que la 
teleoperadora da el aviso a la base operativa o cuarenta 

y cinco minutos desde que la persona pulsa ese servicio 
de custodia de llaves y se va con la unidad móvil al 
domicilio, son cuarenta y cinco minutos. Esos 
protocolos exigen en esta prestación del servicio que 
recojan las siguientes garantías en materia de 
seguridad: desde la gestión y control del movimiento 
de las llaves, la codificación e identificación de las llaves, 
custodia, transporte, actuación ante pérdida o robo. 

Actualmente, el pliego exige a cada una de las 
entidades de cada uno de los tres lotes dos bases 
geográficas para dar cobertura a los 21 distritos de la 
ciudad de Madrid, con lo cual actualmente tenemos seis 

bases distribuidas geográficamente en los 21 distritos. 
Concretamente, el lote uno en Villaverde y Salamanca, 
distrito de Salamanca; el lote dos, Ciudad Lineal y 
Latina; y el lote tres, Tetuán y Arganzuela; y en el que 
además se sitúan las unidades móviles para que en 
esas mismas ubicaciones la unidad que se tiene que 
desplazar recoja las llaves y se reduzca el periodo de 
tránsito en llegar a los domicilios. 

¿Cómo recogemos esta nueva prestación en el 
nuevo pliego de prescripciones técnicas que está 
actualmente en licitación y que en poco tiempo va a 

salir aprobado y publicado? Bueno, pues se reduce el 
plazo de desplazamiento de cuarenta y cinco minutos a 
cuarenta minutos, siempre que sea catalogado ese 
desplazamiento como una situación de emergencia 
para los usuarios de este servicio de teleasistencia. Es 
decir, reducimos el plazo de cuarenta y cinco minutos a 
cuarenta minutos. Coincido con usted que es 
importantísimo analizar aquellos casos en los que se 
haya producido algún tipo de deficiencia.  

Puede ser que se haya producido algún tipo de 
deficiencia o algún tipo de retraso en la prestación del 
servicio. Concretamente, hemos analizado las 

sugerencias y reclamaciones que hemos recibido por 
quejas que hayamos recibido de los usuarios y de las 
64 sugerencias y reclamaciones de un servicio que 
prestamos a más de 115.000 personas solo cuatro 
están referidas a retrasos en el desplazamiento de esas 
llaves, concretamente, uno de ellos, si establecimos 
cuarenta y cinco minutos se ha establecido un retraso 
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de cincuenta y dos minutos, pero no había sido 
catalogado como un desplazamiento de emergencia.  

La Presidenta: Señora Adeva. 

La Directora General de Mayores, doña Lucrecia 
Adeva Pérez: Esa es la clave, que sea declarado 
situación de emergencia. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos a la siguiente pregunta, secretario. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 

presidenta. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

* * * * * * * 

Punto 5.- Pregunta n.º 2022/8001727, 
formulada por el concejal don José Manuel 
Calvo del Olmo, Portavoz del Grupo Mixto, 
dirigida al Delegado del Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social, 
interesando conocer “el grado de ejecución 
del convenio suscrito con la Comunidad de 
Madrid mediante el cual el Ayuntamiento 

aporta una cuantía destinada a gastos de las 
familias en situación de vulnerabilidad para 
gastos de comedor, así como la evaluación 
que se realiza desde su Área de este 
programa”. 

(Este punto se trata con posterioridad a los puntos 7, 9, 
10, 11, 12 y 13 del orden del día). 
 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Calvo por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos para 
poder formular esta pregunta. 

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Muchas gracias, presidenta. 

Buenos días a todos y a todas, también a quienes 
nos siguen a través del streaming y agradecer a todos 
los portavoces que me hayan permitido intervenir al 
final de esta comisión. 

La pregunta es sencilla y por contextualizarla 
brevemente, aunque, por supuesto, los servicios del 
área lo conocen muchísimo mejor que yo, el 
Ayuntamiento de Madrid hace una aportación a la 
Comunidad de Madrid para ampliar el número de becas 

comedor para alcanzar con esas becas comedor a un 
mayor número de familias vulnerables de nuestra 
ciudad y, según nuestros datos, el Ayuntamiento de 
Madrid destinó el año pasado 8.300.000 € a esta 
aportación de los cuales la Comunidad de Madrid y 
reitero la Comunidad de Madrid ―para que no me diga 
que estoy criticando al Ayuntamiento, no, ahora lanzaré 
mi crítica al Ayuntamiento―, la Comunidad de Madrid 
ha dejado sin gastar, es decir, ha devuelto 3.135.000 € 
aproximadamente. Es decir, 8.000 familias, más de 
10.000 niños, que podrían haberse beneficiado de este 
dinero disponible por el Ayuntamiento y que la 

Comunidad de Madrid no ha sido capaz de gastar, no 
se han beneficiado; y estamos hablando de niños que 

a veces, como dicen los informes de Cáritas, no pueden 
hacer tres comidas al día. 

Por tanto, qué medidas van a tomar o han 
tomado o piensan tomar desde el área para evitar esta 
disfunción en cuanto a la gestión en un asunto, 
además, tan crucial para las familias vulnerables de 
esta ciudad y los motivos por los que consideran que la 
Comunidad de Madrid ha dejado de gastar este dinero. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Va a dar respuesta por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Aniorte quien tiene la palabra…  

(Observaciones del señor Aniorte Rueda). 

La señora… ¡Ah!, fenomenal, pues tiene la palabra 
por un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en 
dos turnos. Gracias. 

La Directora General de Servicios Sociales y 
Emergencia Social, doña María del Mar Ureña 
Campaña: Muy bien. 

Muchas gracias, señora presidenta, señor 
secretario.  

Buenos días. 

Señor Calvo, como usted sabe tratamos esta 
misma cuestión en la comisión anterior pero agradezco 
su interés en un asunto tan significativo. 

Desde los Servicios Sociales estamos atendiendo 
al cien por cien de la demanda de apoyo de comedor 
escolar de colegios y escuelas infantiles y el objetivo es 
poderlo mantener en todo momento apoyando a la 
Comunidad de Madrid, que es la responsable de los 
comedores escolares, como servicios complementarios 
de los centros educativos para recuperar los niveles de 
cobertura perdidos por la pandemia. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Ureña. 

Tiene la palabra, de nuevo, el señor Calvo por el 
tiempo que le resta. 

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Muchas gracias pero no han 
respondido a la pregunta. ¿Qué están haciendo para 
evitar esta ineficiencia? Hay que recordar a todos los 
madrileños que nos estén viendo que el Ayuntamiento 
de Madrid tenía disponibles 8.300.000 € para ayudar a 
familias vulnerables pagando becas de comedor de 

esos niños y de esas niñas, que se lo ha traspasado a 
la Comunidad de Madrid y que la Comunidad de Madrid 
nos ha devuelto más de 3 millones. Esto es lo que está 
encima de la mesa.  

El Ayuntamiento de Madrid en la etapa de 
Manuela Carmena destinaba a esa aportación en torno 
a 6 millones de euros y en el año 2019, por dar un dato 
comparativo, la Comunidad de Madrid devolvió 
15,34 €, es decir, se agotó la práctica totalidad, el cien 
por cien de ese dinero. ¿Qué piensan hacer ante esta 
ineficiencia de funcionamiento en la gestión de la 
Comunidad de Madrid porque es población vulnerable 

que al Ayuntamiento le debe preocupar y le debe 
ocupar y que además el Ayuntamiento está destinando 
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un dinero que tiene disponible en su presupuesto y que 
la Comunidad de Madrid no se gasta para atender a los 
niños y a las niñas más vulnerables de esta ciudad? Yo 
creo que es algo, como bien ha dicho, que tendría que 
venir a esta comisión y a todas hasta que esto se 
resuelva porque es algo sangrante y que entiendo que 
ustedes hacen autocrítica y deberían tomar medidas 
para evitar esta ineficiencia en la gestión.  

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra de nuevo la señora Ureña por el 
tiempo que le resta hasta tres minutos. 

La Directora General de Servicios Sociales y 
Emergencia Social, doña María del Mar Ureña 
Campaña: Señor Calvo, el precio reducido de 
comedor, efectivamente regulado por la Comunidad, 
pretende beneficiar entre otras, como bien decía, a las 
familias con circunstancias socioeconómicas 
desfavorables. Sin embargo, esa misma precariedad es 
la que en muchas ocasiones hace que las propias 
familias sean un obstáculo para asumir dicho pago. Esa 

circunstancia detectada por el sistema de Servicios 
Sociales municipal generó el compromiso del 
Ayuntamiento de Madrid, como decía, concretando a 
través de convenios desde 2016, de garantizar a los 
niños y niñas de la ciudad de Madrid una alimentación 
saludable y apoyar su escolarización, y de este modo 
hacer un uso totalmente gratuito del servicio de 
comedor escolar complementando esos precios 
reducidos.   

La tendencia de los primeros cuatro años fue 
creciente; en el 2016 hubo un gasto de 3,3 millones y 
17.000 menores beneficiados y en 2019, 6,3 millones, 

como decía, y 28.000 menores beneficiados entre los 
dos semestres. En el 2020 y 2021 se rompe la 
tendencia y el convenio cedió a las previsiones por las 
cuestiones ya conocidas de la pandemia y de las 
situaciones especiales vividas en los centros escolares. 
Por eso, una de las actuaciones ha sido mantener el 
compromiso del Ayuntamiento como una prioridad.  

Se espera que este curso 2022-2023 sea el año 
de la normalización escolar definitiva y que por tanto se 
note en los datos de cobertura. Por eso consideramos 
que está justificado mantener la cantidad en el 

convenio. La situación de este curso además nos está 
permitiendo ajustar y estudiar las necesidades del 
convenio o articular aquellas medidas que sean 
necesarias.  

A día de hoy, estas ayudas son una herramienta 
consolidada porque están basadas en un sistema 
coordinado donde los propios centros escolares y las 
escuelas infantiles nos garantizan la detección de las 
posibles familias beneficiarias y estamos cubriendo la 
demanda existente al cien por cien, garantizando el 
acceso al comedor escolar para que sea gratuito para 
los niños y niñas de Madrid, y por supuesto que 

vayamos ampliando esa cobertura.  

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Ureña.  

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

El Vicesecretario General: Muchas gracias, 
presidenta.  

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2022/8001728, 
formulada por el concejal don José Manuel 
Calvo del Olmo, Portavoz del Grupo Mixto, 
dirigida al Delegado del Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social, 

interesando información respecto a las 
manifestaciones efectuadas por los 
comisionados de todas las administraciones 
en la última reunión del Pacto de Cañada 
Real, en relación con las acciones 
destinadas a paliar la situación de pobreza 
energética de la población. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra el señor Calvo durante un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos para 
formular la pregunta. 

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 

Calvo del Olmo: Gracias de nuevo, presidenta.  

Sí, hay que recordar que en la Cañada Real siguen 
8.000 adultos y además 1.800 niños sin luz. Estamos 
en pleno invierno, las temperaturas están bajando, el 
clima que tenemos y que estamos sufriendo en Madrid 
es un clima invernal clásico pero en la Cañada Real 
evidentemente sus efectos negativos se multiplican.  

El 19 de octubre, como ya trajimos a la comisión 
del mes pasado, el Consejo de Europa exigió, instó a 
España, a todas sus Administraciones a adoptar 
medidas inmediatas para resolver esta situación y 
tenemos la sensación de que no se ha hecho nada. Pero 

no solo es que tuviéramos esa sensación a raíz de la 
respuesta que se nos dio a la pregunta en la comisión 
anterior sino que en la última reunión mantenida con 
los vecinos de Cañada el mensaje que han transmitido 
las Administraciones a través de sus correspondientes 
comisionados es que no se iba a hacer nada y resulta 
que el plazo que ha dado la Comisión Europea finaliza 
mañana, mañana no, el jueves 15 y la información que 
tenemos es que no se va a hacer nada para resolver 
esta situación, que está en la ONU e instancias 
europeas exigiendo a todas las Administraciones que 

actúen. 

Por lo tanto, y de la confianza que tengo en que a 
ustedes este problema les preocupa, les ocupa y 
quieren resolverlo, ¿qué van a hacer de aquí al 15 de 
diciembre, que es dentro de dos días, plazo máximo 
establecido por el Consejo de Europa para resolver la 
situación de estas personas? 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Va a dar respuesta, por parte del Equipo de 
Gobierno, la señora Castaños que es directora general 
de Inclusión Social y que tiene la palabra por un tiempo 

máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 
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La Directora General de Inclusión Social, doña 
Laura Castaños Quero: Muy bien. Muchas gracias, 
señora presidenta. 

Gracias, señor Calvo, por traer esta pregunta que 
nos permite una vez más volver a aclarar la postura del 
Ayuntamiento de Madrid, que es una respuesta en 
clave de estabilidad y de reconocimiento de derechos y 
más en este caso en el que puede haber habido algún 
malentendido. 

Antes de responder a la pregunta concreta es 
preciso analizar la afirmación previa «que no se iban a 
llevar a cabo acciones destinadas a paliar la situación de 
pobreza». En este sentido esa afirmación responde a 
un error puesto que, efectivamente, en la reunión de la 
asamblea de Cañada Real del pasado 23 de noviembre 
el Comisionado del Ayuntamiento de Madrid, que es la 
figura por la que he de responder aquí como 
Administración local, lo que viene a decir es que el 
Ayuntamiento de Madrid apuesta por el realojo y por 
continuar trabajando en medidas paliativas para, 
precisamente, dar respuesta a esa falta de energía 

eléctrica. 

Esta afirmación está recogida en el acta de esta 
reunión que ya ha sido circulada entre todos los 
miembros y a la que nadie ha manifestado ninguna 
oposición por lo que la respuesta del Ayuntamiento va 
a ser en términos definitivos el realojo porque es la 
respuesta en garantía de derechos y en el día a día 
adoptar las medidas necesarias para paliar la falta de 
energía eléctrica. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Señor Calvo, tiene la palabra por el tiempo que le 

resta. 

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Sí, está muy bien. Evidentemente 
como horizonte, faltaría más, yo lo comparto 
plenamente y cuando las competencias sobre qué 
hacer en Cañada dependían de mi área en parte, 
estando en el Gobierno de Manuela Carmena, defendí 
esto mismo: la dignidad pasa por el realojo, sobre todo 
en el sector 6 o en sectores como los que estamos 
hablando, pero mientras tanto, creo que quedan 
pendientes —estoy hablando de memoria, ¿eh?— en 

torno a 1.600 realojos y el último año se han hecho 22; 
datos, ya digo que estoy hablando de memoria.  

Claro, esto es como para una hemorragia con 
tiritas. Por supuesto que el realojo es el horizonte, pero 
mientras tanto, ¿qué hacemos? Porque es que a este 
ritmo estarán realojados los últimos vecinos dentro de 
cuarenta, cincuenta o cien años. Entonces, van a seguir 
pasando inviernos, frío, precariedad, penurias, pobreza 
energética y que el Ayuntamiento de Madrid no puede 
escudarse en «apostamos por el realojo» como 
elemento más garantista de derechos, sin duda, pero 
en el mientras tanto, ¿qué? De aquí al 15 de diciembre 

que es cuando ha establecido el Consejo de Europa que 
hay que tomar medidas, ¿qué ha hecho el 
Ayuntamiento? ¿Qué pueden…? Y, además, coincido 
con lo que decía la directora general y confío en su 
trabajo, creo que están comprometidos con este 

asunto. ¿Qué van a hacer para que esta gente deje de 
pasar frío en invierno? 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Calvo. 

Señora Castaños, tiene la palabra por el tiempo 
que le resta hasta tres minutos. 

La Directora General de Inclusión Social, doña 
Laura Castaños Quero: Pues, nuevamente se puede 
rectificar el error. No son 22 realojos en 2022, son 66 

realojos por el real decreto con la Comunidad y 17 por 
vía de emergencia. 

Pero al margen de esta solución definitiva… 

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Sobre 1.600. 

La Directora General de Inclusión Social, doña 
Laura Castaños Quero: Bueno, son los aprobados en 
el 2022, los que quedan por proyectar, bueno, 
requeriría un estudio más profundo. Pero en cualquier 
caso por irnos a lo concreto de lo que se puede hacer. 

 Desde Servicios Sociales de los distritos de 
Vicálvaro y de Villa de Vallecas se están atendiendo 

ayudas económicas, precisamente para mantener los 
sistemas de autoconsumo de los que ya se han dotado 
a las familias. En el caso de Villa de Vallecas por un total 
de 92.857 € y en el caso de Vicálvaro por 150.185 €. 
Junto a eso ha sido un gran aporte el convenio que 
firmamos con Cáritas, gracias a la enmienda 
presentada, que ha permitido un reparto de 120.000 
kilos a unas 200 familias, entrega de 6.617 bombonas 
a 31 de diciembre de este año, 200 tarjetas de 
distribución para adquirir gasolina para generadores 
con 50 € semanales y un máximo de 600 €, y un 
servicio de lavandería semanal al que acceden 102 

familias que están dadas de alta. Este convenio está 
previsto también mantenerlo a lo largo del 2023 porque 
aparece previsto en los presupuestos. Con esto vamos 
a alcanzar una atención a 1.075 personas 
fundamentalmente del sector 6 de las cuales 440 serían 
menores.  

Por lo tanto, esta no es la solución idónea ni es la 
solución que nos gustaría y no es la solución de la que 
todos deberíamos sentirnos orgullosos, ni mucho 
menos, esa ha de ser el realojo, pero es la solución que 
en el día a día nos permite dar una respuesta a la 

realidad que están viviendo las familias de Cañada. 

Y, por último, junto con los servicios sociales y 
junto con el convenio, los servicios de emergencia social 
del Ayuntamiento de Madrid. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pasamos al último punto del orden día, secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2022/8001730, 
formulada por el concejal don José Manuel 
Calvo del Olmo, Portavoz del Grupo Mixto, 

dirigida al Delegado del Área de Gobierno de 
Familias, Igualdad y Bienestar Social, 
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interesando conocer “su valoración del 
programa de ampliación de la red de 
escuelas infantiles de la ciudad de Madrid a 
lo largo de su mandato”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra de nuevo el señor Calvo por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
turnos. 

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 

Calvo del Olmo: Muchas gracias, presidenta. 

Bueno, estamos casi al final de este mandato, 
quedan apenas seis meses para las elecciones o cinco 
meses y medio, y un asunto que desde nuestro punto 
de vista es crucial para garantizar no solo la conciliación 
sino la educación desde la primera etapa de vida de los 
niños y de las niñas de esta ciudad pasa por el refuerzo 
de la red de escuelas infantiles del Ayuntamiento de 
Madrid.  

Hacemos balance y vemos que finalizarán el 
mandato con cuatro nuevas escuelas infantiles puestas 
en marcha, cuatro.  

(Negación del señor Aniorte Rueda). 

Pepe, puestas en marcha digo, en 
funcionamiento, nuevas.  

Nos parece que es un balance muy pobre que, 
desde luego, no satisface ni cumple los objetivos que 
debería haberse marcado el Ayuntamiento y las 
necesidades ni mucho menos que tienen las familias 
con niños y niñas pequeños en esta ciudad.  

Por lo tanto, te pido un balance y, como le dije 
ayer al delegado de Medio Ambiente, a ver si va con 
cierto contenido de autocrítica, que no vendría mal 
teniendo en cuenta, como digo, el pobre balance que 

podéis presentar en cuanto a la gestión de ampliación 
de la red de escuelas infantiles. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Va a dar respuesta por parte del Equipo de 
Gobierno el señor Aniorte, quien tiene la palabra por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
tiempos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 

José Aniorte Rueda: Gracias, señora presidenta, y 
gracias, señor Calvo, por traer de nuevo otra pregunta, 
mes tras mes traen la misma pregunta. 

Mire, le contesto sin problema. Yo esperaba que 
trajera mejor los datos, pero sigue sin verlos con 
detalle: son siete las nuevas escuelas, siete, sumando 
74 por lo tanto al final del mandato las que van a estar 
abiertas y suman 800 nuevas plazas que ya, por lo 
tanto, van a ser 8.500 plazas en la ciudad de Madrid.  

Pero es que, además, no solamente hemos 
creado esas siete escuelas sino que hemos abierto esa 
nueva beca infantil que no existía antes y que ahora es 

una realidad, de la que ya se han beneficiado 1.442 

familias, pero que ahora ya hay 4.100 solicitudes para 
este curso. 

Por lo tanto, hemos generado dos vías para 
responder a estas familias, dos vías que sumándolas 
llegan a 5.000 familias más de lo que ustedes en su 
época atendían desde el Gobierno de Carmena; eso es 
apostar por la escolarización de 0 a 3, señor Calvo. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Señor Calvo, tiene la palabra durante el tiempo 

que le resta hasta tres minutos.  

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Los datos los puede comprobar 
cualquier madrileño, página de transparencia del 
Ayuntamiento de Madrid o visitando in situ las escuelas 
infantiles, que es otra forma de comprobarlo. 

Tienen en funcionamiento dos: Escuela Infantil 
Lolo Rico, por cierto, proyectada por nuestro Gobierno; 
y Escuela Infantil Parque de Ingenieros, por cierto, 
proyectada por el Equipo de Gobierno anterior, por el 
nuestro.  

Estas dos son las que están en funcionamiento, 

luego hay una en la que sí han salido los pliegos de 
gestión: escuela infantil en Canillejas. Esta vamos a 
suponer, se lo voy a conceder al señor Aniorte, que va 
a llegar a estar en funcionamiento antes de que finalice 
este mandato. Bien.  

Las otras tres de estas siete que dice:  

Escuela infantil en El Cañaveral, no han salido los 
pliegos para su gestión. ¿Me está diciendo que si hoy 
no hay pliegos va a estar funcionamiento antes de que 
acabe este mandato? No.  

Escuela infantil en el distrito Villa de Vallecas, no 
han salido los pliegos. No va a estar.  

Escuela infantil en el Paseo de la Dirección, no han 
salido los pliegos. No va a estar. 

Por tanto, señor Aniorte, en el mejor de los casos 
le vamos a conceder que haya cuatro escuelas infantiles 
funcionando al final de este mandato; nosotros hicimos 
11 en nuestro mandato y, evidentemente, es 
insuficiente, hay que seguir reforzando la red. 

Me da la sensación, y de su respuesta lo deja 
entrever, que se escuda en las becas, que es el modelo 
clásico de la derecha autodefinida liberal de 
subvencionar este tipo de servicios o de subvencionar 

en parte este tipo de servicios, como si los 100 € o los 
150 € que da la Comunidad de Madrid sobre una 
matrícula de 400 permitieran a una familia con recursos 
escasos o limitados poder acceder a este servicio. 

No. Hay que apostar por la educación infantil de 0 
a 3 pública y de máxima calidad como ofrece el 
Ayuntamiento y creo que en este caso su balance de 
gestión es muy pobre.  

Por lo tanto, lo que le pido es una valoración, una 
reflexión, autocrítica de por qué en todo su mandato 
solamente van a haber ampliado la red de escuelas 
infantiles en cuatro, en el mejor de los casos. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Calvo. 
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Tiene la palabra el señor Aniorte por el tiempo que 
le resta. 

El Delegado del Área de Gobierno de Familias, 
Igualdad y Bienestar Social y Concejal del Grupo 
Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, don 
José Aniorte Rueda: Gracias, señora presidenta. 

La verdad es que tiene un problema con los datos 
y con las cifras. Yo cuando quiera me reúno con usted 
directamente para que no tenga que traerlo de forma 

indefinida a esta comisión y se lo explico. 

Son siete exactamente, cuatro ya en marcha y 
tres: Vicálvaro, Villa de Vallecas y San Blas, que están 
precisamente para terminar antes del mandato.  

Dice que Cañaveral ni siquiera tiene los pliegos. 
Pero si va a empezar en enero o febrero. Si está ya. 
Vamos, sígalo en Twitter y lo verá usted, por favor.  

Pero es que, además, la beca infantil, que usted 
la demoniza, atiende a 1.442 familias y ya hay 4.100 
que lo han solicitado de nuevo; de hecho, se ha 
aumentado el presupuesto un millón, de 3.300 a 4.300 
para el próximo curso, para dar respuesta a esa mayor 

demanda. Pero es además hay cuatro más.  

Usted, seguramente, como no quiso venir a la 
comisión de presupuestos pues no se ha enterado, pero 
yo se lo explico, no se preocupe. 

Mire, está la de Fúcar, que está en próxima 
apertura, pero además están Retiro, Usera y Tetuán, 
que también, eso sí es cierto, que se abrirán en el 
próximo mandato, a principios del próximo mandato se 
abrirán. Por tanto, son 8.500 las que con 800 nuevas 
más suponen esas siete escuelas infantiles, más las 
1.442 becas infantiles, que de hecho van a ser 4.100, 
son 12.600 familias apoyadas por este Ayuntamiento 

en la escolarización infantil. Ustedes tenían 7.700 

plazas,  por lo  tanto, son  5.000  familias más, 5.000 
—quiere datos, aquí los tiene—, 5.000 familias más, 
casi 5.000, 4.900 concretamente, las que son 
atendidas por este Ayuntamiento para facilitar su 
escolarización. 

Hablan los datos y hablan las cifras. Cuando 
quiera se lo explico con un folio en blanco. 

El Concejal del Grupo Mixto, don José Manuel 
Calvo del Olmo: Con un folio en blanco está bien. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Pues con esto yo creo que concluimos la última 
comisión del año, y ya solo nos queda desde esta 
Presidencia felicitarles por un maravilloso inicio de 
2023, que pasen unas magníficas Navidades, que 
cierren muy bien el año, que sean muy felices, que 
quieran mucho y que los quieran mucho y que sobre 
todo cojan mucha energía para el final de mandato que 
nos espera. 

Muchas gracias. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

*   *   *   *   *   *   * 
 
(Finaliza la sesión a las trece horas y cincuenta y tres 
minutos). 
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